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PARTE OFICIAL

. PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S$. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en eu importan
te salud.

^Gacetas 17 al 19 de Febrero)

Núm. 401

Gobierno Civil
Circular

El Excmo. Sr. Presidente dal Instituto 
de Reformas Sociales con fecha 7 del ac
tual me dice lo siguiente:

«Con objeto de evitar la demora que 
en muchas ocasiones sufre la tramitación 
de los asuntos de las Juntas locales de 
Reformas Sociales, en sus relaciones con 
esta Corporación, el pleno celebrado el 
dia 4 del corriente, acordó que en lo suce
sivo las consultas que por aquellos orga
nismos se le hagan y los documentos que 
¡por los mismos se envíen, se dirijan di
lectamente al Instituto, siempre que por 
disposición expresa de la ley no huyan de 
ser remitidos á la respectiva Junta pro
vincial, y sin perjuicio de que cuando el 
Instituto lo estime oportuno remita el 
asunto 6 dicha Junta ó al Gobernador ci
vil, para los efectos que procedan.»

Lo que se hace público para general co
nocimiento y en particular para los Sdño- 
ree Presidentes de las Juntas locales cons
tituidas en esta provincia.

Palma 20 de Febrero de 1905.
El Gobernador, 

Santiago Jalón Campelo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Visca la propuesta de ese 

Centro dueenvo ó informes de la Inter
vención general y Dirección de lo Conten
cioso del Estado en la instancia presenta
da eu veintiocho de Abril próximo pasa
do por el Alcalde de Avnés (Oviedo), en 
nomDre y representación dei Excelentí
simo Ayuntamiento de dicha villa, soli
citando fuera suspendida la investigación 
realizada en la riqueza urbana por los 
Inspectores de Hacienda, y que fuera se- 
ííaiado un plazo prudencial para que el 
Ayuntamiento y Junta pericial puedan 
íermar el Registro tiecal de edificios y so- 
síares de aquel término municipal, docu- 
snento que, una vez formado, habría de 
ler comprobado por la Hacienda, intere- 
fitudo también se deje sin efecto todo lo 

ectuado en la visita de investigación prac
ticada:

Resultando que !a Delegación de Ha
cienda de Oviedo, en oficio de 8 de Marzo 
último, remitió el expediente de propuesta 
de visita y presupuesto formado por la 
Inspección provincial para que se autori
zara la visita, y hecho asi por ese Centro 
en 18 de Marzo, la Comisión inspectora 
se personó en Avilés el día 12 de Abril si
guiente, habiéndose dedicado principal
mente al descubrimiento de la riqueza ur
bana:

Resultando que á consecuencia de estos 
hechos el Alcalde de Avilés elevó la ins
tancia ya reseñada, acompañando certifi
cación del Secretario del Ayuntamiento, 
por la que se acredita que en sesión del 
23 de Marzo último acordó la Corporación 
municipal proceder á la formación dm^íe- 
gistro fiscal de edificios y solares del refe 
rido término, y que se distribuyeran entre 
todos los vecinos las correspondientes re
laciones juradas para la declaración desús 
respectivas fincas:

Resultando que la Delegación de Ha
cienda, en 21 de Mayo, informó que no ve 
medio legal de que dicha instancia se re
suelva favorablemente, porque se infrin
girían los preceptos de la ley de Presu
puestos y el reglamento de la Inspección 
y poique los hechos consumados han re
conocido sagrados derechos al Estado y 
a los instructores de ios expedientes; que 
con anterioridad se han instruido otros 
expedientes de ocultación en Avi é% ha
biendo los interesados presentado las altas 
é ingresado las cuotas, multas y recargos; 
que al ser consultada la Delegación por 
algunos contribuyentes, ésta les aconsejó 
que formaran el Registro fiscal de edificios 
y solares, declarando la riqueza oculta, pe
tición que no se ha formulado ni antes ni 
después, y que no se ha justificado que se 
haya hecho el reparto de las relaciones ju
radas, en cumplimiento del acuerdo de la 
Corporación de 23 de Marzo, pues que á 
los Inspectores no se ha exhibido ningu
na, y que la reseña de la sesión del Ayun
tamiento del 21 de Abril, según el Diario 
de Avilés, que se acompaña, demuestra el 
incumplimiento del referido acuerdo, pues
to que no era unánime la opinión de los 
Concejales:

Resultando que pedido nuevamente in
formes por esa Centro acerca del número 
y clase de loe expedientes incoados y cau
sa que motivó su instrucción, la Delega
ción contestó en oficio de 28 de Junio re
mitiendo un estado en el qut consta que 
el número total de expedientes instruidos 
es de 87, á saber, 77 do defraudación, que 
se hallan en trámite, y 10 de ocultación, 
ea ocho de las cuales se ha repartido la 
multa á loa partícipes, y que en cuanto á 
:as bases que sirvieron para formar los ex
pedientes, fueron los contratos de inquili
nato y arrendamiento, donde los había, y 
en su defecto, las manifestaciones de los 
iuquilinos, eu las fincas alquiladas, y en 
las habitadas por sus dueños, la compara
ción con otras evaluacionei;

Resultando que con fecha 30 de Junio 
ultimo la zXeociación de Propietarios de 
Avi és solicitó de ose Centro la anulación 
de los expedientes que se hallasen en trá
mite de alzada ante la Delegación, fun
dándose en las Reales órdenes de 25 de 
Marzo y 10 de Junió últimos, y sostenien
do que, spgúo la primera, no han debido 
ni podido legalmente instruir los expe
dientes, toda vez que, con fecha 23 de 
Marzo, la Corporación municipal acordó 
la formación del Registro fiscal de urbana, 
comenzando á repartir las hojas; que mu
chas habían sido ya presentadas por los 
propietarios, cuando los Inspectores, sin 
aviso previo ni formalidad a'guna, incoa
ron los expedientes, y que con arreglo á 
la segunda, Ja Administración no ha de
bido, sin oirles dentro precisamente del 
peTodo de ocultación, decretar ésta, ni 
considerarla y calificarles como defrauda
dores:

Considerando qu«, á tenor de lo dis
puesto en el art. 9.° del Reglamento de 4 
de Febrero de 1893, compete á los Ayun
tamientos y Juntas periciales, ó Comisio
nes de evaluación, la ejecución de los Re
gistros fiscales de edificios y solares de 
cada término, una vtz que haya termina
do la comprobación de todas las fincas ur
banas de la localidad, sin que el ordenar 
la ley de 27 de Mayo de 1900 que ésta 
comprobación se lleve á cabo con poste
rioridad á la aprobación de dichos docu
mentos, á la inversa de lo que preceptua
ba el citado Real decreto, sea obstáculo 
para que sigan siendo dichos trabajos de 
la competencia de las mencionadas enti
dades, tanto más, cuanto que la misma 
ley, en su art. 10, autoriza á los Munici
pios para ejecutar los trabajos topográficos 
agronómico-catastrales de sus términos, 
con sujeción á las prescripciones genera
les, formando el Registro fiscal, que habrá 
de ser sometido á la aprobación de la Su
perioridad; no debiendo solicitar, por lo 
tanto los Municipios, autorización para 
formar los Registros fiscales de edificios y 
solares, puesto que por ministerio de la 
ley es misión que les está conferida, sien
do en todo caso la Administración, la lla
mada á excitar el celo de los Ayuntamien
tos y Juntas periciales para que lleven á 
cabo unos trabajos cuya ejecución está or
denada da largo tiempo:

Considerando que ni el reglamento de 
24 de Enero de 1894, ni la ley de 27 de 
Marzo de 1900, ni ninguna de las disposi
ciones dictadas eu la sentencia, contienen 
precepto alguno que autorice á dejar sin 
efecto, en conjunto y sin especial estudio, 
un número de expedientes, que, instruidos 
separada ó individualmente contra varios 
contribuyentes, no tienen.entre si más re
lación quo la de responder al mismo con
cepto tributario y ser consecuencia de uua 
visita, pero que han sido tramitados y re
sueltos coa tal independencia unos de 
otros:

Considerando que carece de todo valor 1 
el argumento deducido de la diferencia I 
entre la fecha en que el Ayuntamiento 1

adoptó su acuerdo (23 de Marzo), y en la 
que dió principio la visita (14 de Abril)' 
porque á la alegación del Ayuntamiento, 
de que ignoraba que en 8 de Marzo se 
hubiera solicitado la autorización, conce
dida el 18 para girar la visita, pueden opo
ner las oficinas de Hacienda igual igno
rancia, en cuanto al acuerdo mencionado, 
que no se les comunicó en ninguna for
ma, ni reglamentariamente había que co
municar:

Considerando que tampoco aparece de
mostrado que al comenzar la visita ee 
hubiera dado ya principio á la distribu
ción de las hojas declaratorias, pues la 
certificación quo acompañan los propie
tarios no demuestra otra cosa sino que en 
28 de Junio tal requisito estaba cumplido, 
pero no indica la fecha en que se haya da
do convenzo á esa operación, extremo que 
constituía precisamente el punto discuti
do, por ser el hecho negado por los Ins
pectores y con relación á la fecha de la 
visita:

Considerando quo tampoco puede ar- 
güirse de injusticia porque no hayan sido 
sometidos á expediente todos los propie
tarios de Avilés, pues, aparte de que no 
se demuestra qus todos se encuentren en 
igual caso, y aun cuando el ideal consista 
en que todos loa contribuyentes tributen 
según eu verdadera riqueza, la limitación 
de los medios de que la Administración 
dispone impide conseguir ese ideal de una 
vez, encaminándose á él lenta y parcial
mente, y, por otra parte, no existe ni pue
de existir un derecho á defraudar al Es
tado, ni hay, por consiguiente, razón para 
defender al defraudador, conservándole 
en la situación de tal, á pretexto de que 
otros se encuentren en igual caso:

Considerando que tampoco es hoy po
sible entrar á discutir, ni aun separada
mente, el fondo ni la forma de dichos ex
pedientes, no ya sólo porque, sometidos á 
resolución del Delegado de Hacienda de 
la provincia, él es el único competente pa
ra decidir, sino también porque no existen 
para formar juicio otros datos que los fa
cilitados por los mismos interesados y 
por los informes de las oficinas provincia
les, que limitados, á un punto concreto, 
no permiten apreciar, ni las condiciones y 
circunstancias de la defraudación, ni las 
especialidades de cada uno de los expe
dientes:

Considerando que, si como se afirma 
en los expedientes de que se trata, se han 
infringido las reglas del procedimiento, 
no dando audiencia á los interesados, 
como ordena el Real decreto de 10 de Ju
nio último, expedito, tienen aquéllos el ca
mino para obtener la reparación del per
juicio que pueda habérseles seguido, y 
restablecer la pureza del procedimiento, 
acudiendo al recurso de queja, á tal fin 
establecido por los artículos 101 y siguien
tes del reglamento de 13 de Octubre de 
1903: '

Considerando, no obstante, que, por ei 
fuera cierto el incumplimiento de requi- 
eitos reglamentarios eo ja fof^acióo de 
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espedientes de ocultación, según asevera 
la Asociación de Propietarios de Avilés, 
deberá darse cuenta del hacho á la Ins
pección general para que, en uso de eus 
atribuciones y previa la correspondiente 
información, resuelva lo que crea proce
dente, no existiendo para ello dificultad 
alguna, y, antes por el contrario, vendrá 
á demostrar la corrrección y celo con que 
la Administración procede en todos los 
asuntos que la conciernen:

Considerando que si bien hasta la facha 
no es aplicable al caso presente la Real 
orden de 25 de Marzo último, que invoca la 
Asociación de Propietarios de Avilés, por 
referirse dicha disposición á las riquezas 
rústica y pecuaria, los principios de equi
dad en que se funda aconsejan que se la 
considere extensiva a la riqueza urbana, 
con tanta mayor razón cuanto que el artí
culo 36 de la instrucción de 14 de Agosto de 
1900 se armoniza perfectamente con dicha 
Real ord^n, al disponer que recogidas las 
relaciones y advertido por el Ayuntamien
to y Junta pericial que se ha cometido 
error ú ocultación, se invitará al propie
tario á que rectifique su declaración, lo 
que implica la apertura de un período du
rante el cual el propietario puede colocar
se en condiciones legales, sin responsabi
lidad alguna; siendo además conveniente 
la unificación de las disposiciones relati
vas á la formación de los Registros fisca
les de las tres clases de riqueza territorial, 
y que desaparezcan esas diferencias, que 
no tienen razón de ser:

Considerando que de aplicarse á la ri
queza urbana dicha Real orden, es inne
gable que se evitarían las dificultades qut- 
de continuo surgen en el periodo de for
mación de los Registros fiscales de edifi
cios y solares, pues los propietarios que 
se encontraran en el caso de los de Avilés, 
declararían sus verdaderas riquezas en 
cuanto tuviesen conocimiento de que du
rante dicho período podían ponerse á cu
bierto de toda denuncia, benefio al que se 
agrega la rebaja y unificación del tipo de 
gravamen, pero que como tal aplicación 
podría dar lugar a abusos al prolongarse 
indefinidamente la formación de loe do
cumentos fiscales, es indispensable da? 
reglas y marcar plazos para la marcha y 
terminación de los trabajos:

Considerando que la lentitud con que 
se confeccionan los Registros coloca en 
muy diversa situación a ios distintos pue
blos del Remo, pues mientras unos tienen 
aprobados sus Registros, y se hallan, por 
tanto, dentro de la legalidad establecida, 
gozando de ios beneficios del tipo mínimo 
de gravamen, otros tributan todavía poi 
el cupo que les corresponde con arregio a 
la riqueza amillarada, cuyo tipo de grava
men suele ser más elevado:

Considerando que para que esta situa
ción desaparezca es conveniente activar 
todo lo posible la formación de los Regis
tros fiscales de edificios y solares en aque
llos pueblos que aún no tengan formado 
dicho documento, con tanta mayor razón 
cuanto que en la riqueza urbana no ofre
cen tales trabajos las dificultades que en 
la rústica y la pecuaria, pues mientras és
tas reclaman minuciosas operaciones geo- 
méír.cas y agronómicas, para realizar 
aquéllas basta ia distribución y recogida 
de las relaciones juradas de las fincas, con 
arreglo al art. 5.° ae la instrucción provi
sional de 14 de Agosto de 1900 para la 
formación del Registro fiscal, y que de la 
ejecución de este servicio depende que loo 
contribuyentes de buena fe obtengan los 
beneficios otorgados por el art. 5.* de Ja 
ley de Presupuestos de 1893, ya que, se
gún previene el art. 7.° de la ley de 27 de 
Marzo de 1900, aprobado el R-gistro fis
cal de un término municipal, loa contribu
yentes disfrutaran de dichos beneficios 
desde el año siguiente:

Considerando que desde todos loe pun
tos de vista se advierte la conveniencia de 
que ia citada ley de 27 de Marzo de 1900 
tenga el mas inmediato cumplimiento en 
todos los términos municipales, para que, 
además de los refer dos beneficios, se evi
te la desigualdad de sistema y procedi
miento, que hacen á naos contribuyentes 
p mejor condición que otros,’

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándo
se con ío informado por la Intervención 
general de la Administración y Dirección 
g neral de ¡o Contencioso del Estado, y 
aceptando Jas reglas propuestas por esa 
Dirección general para la formación de loe 
Registros fiscales de edificios y solares, se 
ha servido disponer:

l .° Que por la Inspección general de 
la Hacienda pública se proceda al examen 
de ios expedientes de investigación de la 
riqueza urbana del término municipal de 
Avilés, á que se refieren las instancias del 
Excelentísimo Ayuntamiento y Asociación 
de Propietarios de dicha villa, á fin de que, 
caso de que estime se han cometido las 
infracciones reglamentarias que se denun
cian, adopte, en uso de sus atribuciones, 
ia resolución que restablezca el imperio 
del reglamento del ramo.

2 .® Declarar aplicable á los Registros 
fiscales de edificios y solares la Real orden 
de 25 de Marzo de 1904, y, en su virtud, 
que no se tramite ninguna denuncia so
bre ocultación parcial ó total de riqueza 
urbana durante el periodo de formación 
de los Registros fiscales en los pueblos 
que procedan á ejecutar ó estén ejecutan
do los trabajos referentes á dichos docu
mentos.

3 .° Que, en cumplimiento del artículo 
2 * de la ley da 27 de Marzo da 1900, los 
Ayuntamientos y Juntas periciales de los 
pueblos en que no su haya formado el Re
gistro fiscal de edificios y solares procede
rán á la confección de dicho documento 
en la forma que determina la instrucción 
•le 14 de Agosto de 1900, dictada para la 
formación del Registro fiscal de edificios 
y solares de Madrid, en cuanto sea aplica
ble, sujetándose además á las prescripcio
nes siguientes:

A. Los Ayuntamientos pondrán en co
nocimiento de las Administraciones de 
Hacienda respectivas el día en que 1a Cor
poración municipal ha tomado el acuerdo 
de ejecutar el R-gistro fiscal de edificios 
y solares de su término, acompañando una 
copia certificada de la parte del acta de ia 
sesión en que dicho acuerdo se haya adop
tado.

B. Las Administraciones de Hacien
da, tan pronto como reciban el acta de que 
se hace mérito en el apartado anterior, re
mitirán al Ayuntamiento los modelos á 
que han de ajustarse en su ejecución los 
Registros fiscales de edificios y solares. 
Tanto del recibo del acta, como de la re
misión de los modelos, darán cuenta inme
diatamente las Administraciones de Ha
cienda á ia Dilección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.

C. Las relaciones juradas se llenarán 
con estricta sujeción ai encasillado del mo
delo facilitado por la Administración de 
Hacienda de la provincia, según determi
nan los artículos 6.® y 7.® de Ja instruc
ción ya citada

D. Ea la entrega y recogida de las ho
jas se teadrán presentes los artículos 8.° y 
9 ®, y si los contribuyentes no entregaran 
las relaciones juradas dentro del plazo 
marcado, los Alcaides, previo acuerdo de 
los Ayuntamientos y Juntas periciales, pro
pondrán á las Administraciones de Ha
cienda la imposición de las multas á que 
se refiere el art. 11, propuesta que segui
rá la tramitación que determina el art. 10, 
teniendo presente que el Alcalde ejercerá 
en este caso las funciones de Jefe de la 
Sección á que este artículo se refiere,

E. Loe Ayuntamientos y Juntas pe
riciales, una vez que estén encarpetadas 
las relaciones juradas, las examinarán, se
gún disponen los artículos 15 y 16; enten
diéndose, como en el apartado anterior, 
que las funciones que en los artículos cita
dos corresponden al Oficial administrati
vo y al Arquitecto Jefe del distrito serán 
desempeñadas por el Secretario y el Al
calde.

F. Hechas las comparaciones prescri
tas en el articulo 16, ios Ayuntamientos 
y Juntas periciales harán las invitaciones 
determinadas en el articulo 36, y termina
das todas estas operaciones formará el Re
gistro fiscal, con extricta sujeción á los 
modelos números 1, 2, 3 y 5 de la ins
trucción, y lo expondrá al público por es

pacio de quince dias, á fin de que los con
tribuyentes presenten cuantas reclama
ciones consideren pertinentes á su dere
cho.

G. Expirado que sea el plazo de ex
posición, el Ayuntamiento remitirá el Re
gistro fiscal, al que se habrán unido todas 
las reclamaciones con los documentos 
presentados, á la Administración de Ha
cienda de la provincia,

H. El plazo máximo para la entrega y 
recogida de las relaciones juradas será de 
seis meses, contados desde la fecha eu 
que la Administración de Hacienda re
mita los modelos reglamentarios. Los pue
blos que por tener gran vecindario no 
puedan tener terminada la recogida de las 
relaciones juradas dentro del plazo que se 
deja marcado, podrán solicitar de la Di
rección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas una prórroga que no 
podrá exceder de dos meses, exponiendo 
las causas que impidan la realización del 
servicio. La prórroga se solicitará con un 
mes, por lo menos, de antelación al día 
que deba expirar el plazo, presentándose 
la instancia en la Administración de Ha
cienda, la que la remitirá informada en tér
mino de tercer día á la Dirección general,

7. El plazo máximo para la total eje
cución de un Registro fiscal de edificios y 
solares no podrá exceder de ocho meses, 
ó de diez, en el caso de que los Ayunta
mientos respectivos soliciten y obtengan 
la oportuna prórroga.

J. Remitidos los Registros fiscales á 
las Administraciones de Haciendas res
pectivas, éstas y las intervf-nciones no 
invertirán en el examen, resolución de las 
reclamaciones, censura y aprobación, si 
procediese, mayor plazo que el de dos me- 
sei, contados desde la fecha de entrada 
del documento en el Registro de la Admi
nistración.

K. Los Registros fiscales que no sean 
aprobados se devolverán á loe Ayunta
mientos, con nota expresiva de las cautas 
que hayan impedido la aprobación, á fin 
de que por la Corporación municipal y 
Junta pericial se subsanen los defectos, 
remitiendo el documento, ya corrigido, á 
la Admidiptroción dntro del plazo de un 
mes.

L. Las Delegaciones á propuesta de 
las Administraciones de Hacienda, impon
drán á los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales las responsabilidades á que den lu
gar, con arreglo á lo determinado en el 
art. 21 del reglamento orgánico de la Ad
ministración provimcial de 13 de Octubre 
de 1903.

De Reai orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1905.

CASTELLANO
Sr. Director general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas.
(Gaceta 7 de Febrero.')

SECCION OFICIAL

Núm. 402
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES
Circular.—Durante los meses de Agos

to á Noviembre del presente año ha de ce
lebrarse en Barcelona una exposición pe
dagógica internacional.

En ella ha de ponerse de manifiesto el 
estado en que se halla la Instrucción pri
maria en esta provincia, y es deber moral 
de los Maestros, y Maestras de la misma 
concurrir á ella sin retraimiento ninguno 
para probar que cumplen debidamente la 
misión que les está confiada, ostentando 
los progresos que la educación é instruc
ción popular han alcanzado bajo su direc
ción.

Esta Junta que se asocia gustosa al no
ble y provechoso pensamiento de la orga
nizadora del mentado certamen pedagógi
co, espera verse correspondida por ei Ma- । 
gisteno de la provincia, y que ésta ha de I 
figurar dignamente en aquella exposición. I

Al efecto, para que los Maestros y 
Maestras de enseñanza oficial puedan con
currir á dicho acto, que honra á la pro
vincia y á los organizadores que lo propo
nen, esta Junta, que con gusto presido, á 
propuesta del Sr. Impector de primera en
señanza, acordó en la última sesión ordi
naria conceder á dichos funcionarios per
miso por quince días para dejar sus escue
las si ponen en su logar quien haga sus 
veces, si la exposición tuviera logar en 
tiempo de clases, debiendo manifestarme 
el día que empiecen á disfrutar dicho per
miso y el día en que regresen, invitándo
les á escribir una sucinta memoria que 
remitirán á esta Junta.

Palma 15 de Febrero de 1905.—El Go
bernador Presidente, Santiago Salón.— 
P. A. de Ja J. P.—Ei Secretarlo, Salvador

Bover.

Núm. 403 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Por orden del limo. Sr. Delegado de 

Hacienda, Presidente de les Juntas Ad
ministrativas, se cita á D. José Font Go- 
mila para que el día 24 del actual á las 
once ee presente en esta Delegación para 
declarar en un expediente que por apre
hensión de tabaco ee le instruye.

Palma 20 de Febrero do 1905.—Mateo 
Ros, Secretario.

Núm 404
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Trabajos estadísticos
Provincia de Baleares

Mes de Enero de 1905
Nacimientos y defunciones clasificadas por 

sus causas, ocurridas en la capital de la 
provincia.

Nacidos vivos
Legítimos. . 141
ilegítimos. , 8

Total. . 149

Nacimientos por 1.000 habitantes. 2*32
3C==H

Nacidoa muertos
Legítimos. . 7
Ilegítimos. . »

Total. , 7

Defunciones ocurridas por:
Fiebre tifoidea (ufo abdominal). . 2
Coqueluche. , 1
Otras enfermedades epidémicas. . 4
Tuberculosis pulmonar. . 8
Tuberculosis de las meninges. . 1
Otras tuberculosis. . 3
Cáncer y otros tumores malignos. 3
Meningitis simple. . 6
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. . 8
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 15
Bronquitis aguda. . 8
Bronquitis crónica. . 10
Pneumonía. . 11
Otras enfermedades del aparato res

piratorio. , 4
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). , 2
Diarrea y enteritis. , 3
Diarrea en menores de dos años. 2
Debilidad congénita y vicios de 

conformidad. , 2
Debilidad senil. , 4
Muertes violentas. . 1
Otras enfermedades. . 19
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. , 5

Total. . 122

Defunciones por 1.000 habitantes. 1'90

Palma 17 Febrero de 1905.—El Jefe de 
Estadística, Damian Seira.
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Núm. 405
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Ea el sorteo celebrado el dia 5 del ac- 
tüal de los contribuyentes de este muni
cipio, que en unión del Ayuntamiento 
han de formar la Junta municipal du
rante el corriente año han resultado ele
gidos loe señores siguientes: 
D. Antonio Feho Mas Ferrá

Guillermo Fiol Gelabert
Pedro Jaime Pone Rosselló 
Jaime Mercant Frau 
Miguel Mulet Salvó 
Onofre Cruelías Marroig 
Domingo Torres Torres 
Mateo Mercant Homar 
Juan Esteva Oiiver

Lo que se anuncia a efectos del arti
culo 69 de la vigente Ley municipal.

Valldemosa 14 Febrero de 1905.—El 
Alcalde, Rafael Estarás.—Francisco Vi
dal, Secretario.

Núm. 406
D. Bartolomé de Rosselló y Tur, Alcalde 

de esta Ciudad.
Hago saber: Que celebrado en el dia de 

ayer ante el Ayuntamir-nto de mi presi
dencia el sorteo de asociados que con el 
mismo han de constituir en 1905 la Junta 
municipal, han resultado designados al 
efecto los individuos que s j expresan á 
continuación;

Sección í.*
D. José Prats Costa

Ignacio Tur Riera
José Escandeli Ribas

Sección 2.a
D. Antonio Juan Torres

Jaime Escande!! Costa
Sección 3.a

D. Salvador Tur Matutes
Francisco Boned Ferrer 
Andiés Tur Riera 
Ramón Balanzat Mari

Sección 4.a
D. Antonio Torres Ferrer 

Antonio Prats Tur 
Abel Matutes Torres

Sección 5.a
D. Vicente Prats Ferrer

Vicente Colomar Serra
Lo que en cumplimiento de lo que dis

pone la ley y ó los efectos conducentes, 
se hace público por el presente edicto.

Dado en la Ciudad de Ibiza ó 17 de 
Febrero de 1905.—El Alcalde, Bartolomé 
de Rosselló.

Núm. 407
ALCALDIA DE VILLA-CARLOS

Continuando en ignorado paradero los 
mozos correspondientes al reemplazo del 
corriente año y alistamiento de esta Villa, 
Francisco Estela Paredes, de Francisco y 
Concepc óu; Ju.io Manzano, de Flora; Jo
sé Acosta Juan, de Alejandro y Mane; 
Patricio Puente Ramos, de Bernardino y 
Valentina; Manuel Andreu Echazarra, de 
José y Josefa; Vicente Danús Ciar, de 
Juan y Agustina y Andrés Bernad Campa, 
de José y Catalina; se les cita por medio 
del presente para que el dia 5 Marzo pró
ximo á las nueve de su mañana, concu
rran al acto de la declaración y clasifica
ción de soldados que celebrará este Ayun
tamiento; adviniéndoles que de no hacer
lo, serán declarados prófugos, con las pe
nalidades consiguientes.

Villa-Carlos 16 Fecrero de 1905.—Ca- 
■imiro de Cossio.

Núm. 408
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Ignorándose el paradero del mozo Jai
me Janer Barceló, hijo de Juan y de Ma
ría natural de este término, sorteado en el 
mismo para el reemplazo del actual año, 
ee le advierte, asi como ó sus padres, tu
tores, parientes, amoe ó personas de quie- 
nei dependa, que por el presente edicto 

se le cita, pera que comparezca en esta 
Casa Consistorial peisonaimecte ó por le
gitimo representante, á las diez horas del 
primer domingo del inmediato mes de 
Marzo á exponer lo que le convenga en el 
acto de la clasificación y declaración de 
soldados que tendió lugar en dicho dia y 
hora.

Se advierte que la falta de comparecen
cia ó de representación ó dicho acto, le 
ocasionará el perjuicio que señala el arti
culo 96 de la vigente ley de Reclutamien
to y Reemplazo, según el cual no le será 
atendida ninguna reclamación, cualquiera 
que sea su Índole, además de la declara
ción de prófugo que en su dia puede ca
berle según el articulo 105 de la repeti
da ley.

Ferrerias ó 17 de Febrero de 1905.— 
El Alcalde, Antonio Coll.

Núm. 409
AYUNTAMIENTO DE MÜRO 

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento 
D. Jaime Campamar Garrió 

Gabriel Alomar Alomar 
Rafael Perelló Perdió 
Jaime Riutord Noceras 
Juan Pifie Pomar 
Miguel Moragues Rofger 
Cristóbal Marimón Serra 
Gabriel Sastre Capó 
Antonio Oliver Garrió 
Jerónimo Cladera Sabafer 
Juan Marimón Más 
Antonio Alomar Alomar

Mayores Contribuyentes
D. Jaime Aguiló Pifia 

Miguel Antich Muner 
Antonio Basia Bauló 
Guillermo Bennasar Más 
Andrés Boyeras Cerdó 
Gabriel Campomar Garrió 
Juan Carbonell Rofger 
Miguel Carbonell Rotger 
Bernardo Garrió Noguera 
Gabriel Garrió Pons 
Abdón Cerdó Barceló 
Antonio Fornes Auba 
Jerónimo Fiol Morante 
Francisco Fiol Garrió 
Miguel Llored Moyardo 
Jerónimo Malondra Barceló 
Juan Marimón Serra 
Juan Massanet Verd 
Juan Miró Pomar 
Miguel Moneadas Escales 
Guillermo Moraguee Cerdó 
Juan Mortigües Rotger 
Cristóbal Morante Ramis 
Juan Morey Fiol 
Juan Oliver Garrió 
Juan Riutord Noceras 
Bartolomé Palau Noceras 
Juan Palau Rían 
Bartolomé Pujol Miquel 
Pedro José Quetglas Morey 
Jaime Quetglas Ramis 
Juan Ramis Miquel 
Andrés Riutord Auba 
Sebastian Riutord Salamanca 
Pedro Antonio Sabater Bauló 
José Sabater Moneadas 
Miguel Sabater Morey 
Pedro Antonio Sabater Morey 
Matías Salamanca Escales 
Juan Seguí Palau 
Miguel Seguí Palau 
Gabriel Serra Cloquell 
Juan Serra Cloquell 
Miguel Serra Cloquell 
Bartolomé Tous Pujol 
Gabriel Serra Palau 
Miguel Fluxá Bosquete 
Gabriel Pujol Poquet

Muro 24 Enero de 1905.—El Alcalde, 
Jaime Campamar.—P. A. D. A.—Fran
cisco Campamar, Secretario.

Núm. 410 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
L'sta definitiva de los S-fiores Concejales 

que componen el Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios 
para la de Se; adores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Seilores del Ayuntamiento 
D. Barto’omé Umbert Cabrer 

Antonio Riera Riera 
Miguel Femenias Galméa 
Antonio Alemafiy Sancho 
P. José Nadal Pascual 
Bartolomé Sureda Meeanet 
Jaime Jaume Melis 
Miguel Soler Ordinaa 
Antonio Riera Bauzá 
Bartolomé Miguel Febrer

Mayores contribuyentes 
D. Domingo Femenias Roselló 

Mateo Femenias Galmés 
Salvador Galmés Galmés 
Antonio Galmés Pascua! 
Antonio Mesquida Galmés 
Juan Antonio Femenias Masanet 
Salvador Garrió Galmés 
P. Antonio Ordinas Galmés 
Jaime Garrió Galmés 
Miguel Gelebert Pascual 
Antonio Sard Muntaner 
P. Juan Jaume Nadal 
Miguel Girart Sitjas 
Rafael Femenias Fullana 
Mateo Ballester GMahert 
Juan Femenias Galmés 
Salvador Galmés Sureda 
Antonio Gelabert Sart 
Juan Galmés Sureda
Antonio Vicente Santandreu Fons 
Gabriel Garrió Galmés 
Mateo Soler Caldentey 
P. Juan Gelabert Sart 
Guillermo Pont Puigrós 
Pedro Pont Brunet 
Pedro José Bauzá Oliver 
Lorenzo Bauzá Sancho 
Juan Pont Brunet 
Miguel Puigrós Soler 
Lorenzo Melis Galmés 
Juan Alcover Servara 
P. José Caldentey Bauzá 
Pedro Vicens Bordoy 
Onofre Bauzá Galmés 
Martin Roselló Bassa 
Jorge Pont Brunet 
Francisco Muntaner Amer 
Juan Sancho Sureda 
Jaime Masanet Bauzá 
Rafael Umbert Font

San Lorenzo 25 Enero de 1905.—El Al
calde, Bartolomé Umbert. —El Secretario, 
Salvador Galmés.

Núm. 411 
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS 
Lista definitiva de los Señores Concejales 

que componen el Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamieido 
D. Casimiro de Cossio y Cuenca 

Pedro Prats Pons 
Antonio Neto Lliteras 
José Fuxá Preto 
Pedro Puig Comas 
Matías Petrns Tuduri 
José Juan Mari 
José Vidal Gofialons 
Bartolomé Villalonga Vidal

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Orfila Montafiez 

Pedro Villalonga Carreras 
Juan Luderiol Damás 
Bartolomé Villalonga Villalonga 
Pedro J. Prats Ruiz 
Juan Quev°do Preto 
Francisco Villalonga Seguí 
Alberto Orfila Olives

. 3
D. Jaime Villalonga Villalonga

Bernardo Pons Sintes 
Gabriel Sintes Mercadal 
Jaime Quevedo Neto 
Juan Fontemberto Lupit 
Cristóbal Villalonga Tuduri 
Bartolomé Marterell Abram 
Lorenzo Mercadal Tuduri 
José Victori Vinent 
Marcos Campe Anglada 
Francisco Cánavas Fáhregues 
Miguel Tuduii Segui 
Lorenzo Mercadal Pons 
Lorenzo Seguí Vidal 
Gabriel Cardona Orfila 
Domingo Fio! Pons 
José Vila Preto
Miguel Villalonga Villalonga 
Antonio Vida! Sintea 
Pedro Tudun Pona 
Gabriel Fons Mercadal 
Pedro Cánovas Victori 
Miguel Cardona Villalonga 
Bernardo Victori Quintana 
Gabriel Sintes Vidal 
José Lozano Serra 
Francisco Miguel Victori 
Antonio Villalonga TudUri 
Juan Vives Cloquella 
Ramón Ruiz Martinez 
Francisco Serra Preto 
Bartolomé Díaz Sena

Villa Carlos 25 Enero de 1905.—El Al
calde Presidente, Casimiro de Cossio.—El 
Secretario, Juan Quevedo.

Núm. 412
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA 

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Tous Pujol 

Bernardo Fluxá Garau 
Martin Alós Ribas 
Pedro Juan Calafat Malondra 
Bartolomé Perelló Alós 
Juan Fió Monjo 
Miguel Estelrich Bibiloni 
Martín Domingo Ferrá Fluxá 
Salvador Pifia Pifia 
Juan Estelrich Alós 
Guillermo Alós Alós 
Miguel Monjo Fluxá

Mayores contribuyentes
D. Feliciano Fustér Miró 

Juan March Estelrich 
Juan Planas March 
Feliciano Fustér Molinas 
Mateo Muntaner Malondra 
Miguel Alós Grimalt 
Juan Garau Tous 
Bartolomé Mora García 
Juan Ordinas Pastor 
Guillermo Morey Galmés 
Jaime Planas March 
José Garau Tous 
Pedro Juan Cladera Carreras 
Pedro José Perelló Alós 
Salvador Pifia Fustér 
Juan March Rosselló 
Antonio Ordinas Oliver 
Cristóbal Ginart AIó r  
José Ribas Frontera 
Antonio Bibiloni Monjo 
Sebastian Riera Sureda 
Damian Perelló Alós 
Miguel Juan Femenia 
Jaime Esteva Ginart 
Antonio Ordinas Cifre 
Pedro Juan Alós Fluxá 
Miguel Morey March 
Guillermo Más Mesquida 
Bartolomé Garau Tous 
Joaquín García Fustér 
Jaime Fustér Valle 
José P ña Miró 
Baltasar Santandreu Tous 
Miguel Roca Ribas 
Antonio Ribas Ordinas 
Francisco Ginart Mae 
Francisco Garau Tous
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D. Antonio Pifia ForteZa
Pedro Antonio Garau Tone 
Pedro Malondra Santandreu 
Miguel Capó Amengaal 
Cristóbal Tauler Capó 
José Carreras Ferriol 
Juan Estelrich Molí 
José Valla Fuster
Pedro Joeé Ordinae Fornéa 
Guillermo Toua Serra 
Miguel Alós Alóa de Verniaa

Santa Margarita 26 de Enero de 1905. 
El Alcalde, Juan Tous.—P. A. del A.—El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 413
AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALIA 
Lista definitiva de loe Señores Concejales 

que componen el Ayuntamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Mari Riera 

Antonio Ribas Torres 
Antonio Ferrer Ferrer 
José Roig Serra 
Pedro Juan Ferrer 
Miguel Juan Ribas 
José Serra Roseelló 
Juan Bufi Serra 
Antonio Serra Serra 
Bartolomé Tur Serra 
José Juan Ferrer

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Goaech V.ch, C. Guasch 

Antonio Juan Juan, Monserrat 
José Juan Juan, Micalet 
Pedro Bufi Cardona, Gorrovas 
Vicente Bufi Riera, C. Bufi 
Antonio Tur Juan, Fluxá 
Joeé Ferrer Guasch Sastre 
Antonio Ferrer Guasch, Andrauet 
Mariano Riera Torres, Camaronas 
Marcos Colomar Mari, Yezu 
Vicente Tur Serra, Rafalet 
Antonio Mari Torres Font 
Juan Rosselló Cardona, C.1 Tona 
Juan Ciapés Bufi, Poli 
Francisco Torres Tur, Currelasus 
Pedro Noguera Juan, C. Riera 
Vicente Torres Torres, des Puig 
José Ciapés Bufi, Poli
Miguel Noguera Cardona, des Mulí 
Antonio Ferrer Palerm 
Juan Colomar Ferrer, March 
Juan Torres Torres Guasch 
Juan Ciapés Ramón, C. Ramón 
Antonio Tur Noguera, O. ArabídeBaix 
Juan Mari Guasch, C. Marche 
Antonio Boned Boned, Rimbaus de 

Baix
Vicente Mari Boned, Clot den Llandie 
Vicente Prate Costa, C. Mosca 
Vicente Juan Juan, C. Gat 
Antonio Serra Ferrer, Micalet 
José Costa Tur, Pou den Nadal 
José Ferrer Escandell, Calbet de Baix 
Jaime Colomar Ferrer, Pins 
Antonio Mari Ferrer, Culumaret 
Miguel Costa Riera, C. Arabí de Dalt 
Mariano Boned Rosselló, C. Arabí de

Baix
Pedro Noguera Juan, Linca 
Jaime Mari Ferrer, Marche 
Simón Roselló Tur, Simón 
Antonio Serra Vich, Aman 
Bartolomé Ciapés Bufi, Poli 
Juan Ramón Juan, des Besch 
Antonio Juan Ramón, den Jordi 
Vicente Tur Torres, Fila 
Juan Guasch Riera, Parella 
Vicente Ramón. Noguera 
Francisco Ferrer Juan Sala 
Mariano Torres Colomar Andrea

Santa Eulalia á 29 de Enero de 1905.— 
El Alcalde, Antonio Mari.—El Secretario, 
Juan Mari.

Ñúm. 4Í4
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de los 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, la cual se publica 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Palliser Vadell 

Lorenzo Pone Orfila 
Sebastian Llull Fuxá 
Domingo Ferrer Mascaré 
Rafael Monjo Fortufiy 
Juan Pone Anglada 
Pedro Allés Barber 
Bernardo Alzina Salom 
Pedro Riudavets Molí 
Juan Pascual Huguet 
Miguel Carretero Sales

Mayores Contribuyente# 
D. Antonio Barber Pons 

Antonio Alzina Mascaré 
José Benejam Campa 
Francisco Vidal Palliser 
Francisco Gomila Sales 
Francisco Villalonga Salom 
José Carretero Vila 
Francisco Campe Mercadel 
Manuel Carreras Moreno 
Jaime Pelegri Pomar 
Cristóbal Vidal Gomila 
José Fuxá Caulas 
Antonio Sintea Sintes 
Antonio Palliser Seguí 
Juan Molí Febrer 
Bernardo Gomila Alzina 
Juan Fiorit Ssrvera 
Matías Hornos Sastre 
Rafael Juliá Triay 
Joeé Fortufiy Riudavete 
Francisco Servera Coll 
Jaime Villalonga Paloma 
Juan Mercadal Gomila 
Miguel Gomila Jover 
Antonio Bosch Carretero 
Juan Alzina Salom 
Antonio Pons Anglada 
Bartolomé Huguet Simó 
Nicolás Pelegri Pomar 
Francisco Pascual Jover 
Sebastian Gomila Coll 
Nicolás Pone Gornés 
Pedro Triay Huguet 
Pedro Palliser Juliá 
Lorenzo Villalonga Esbert 
Bartolomé Capó Orfila 
José Gornés Molí 
Lorenzo Pone Ameller 
Joeé Villalonga Alzina 
Nicolás Pons Fortufiy 
Cristóbal Sbert Carretal 
Miguel Caulas Bagar 
Juan Mercadal Villalonga 
Juan Galmés Pons

Mercadal veinte y ocho de Enero de mil 
novecientos cinco.—El Alcalde Presidente, 
Juan Palliser.—P. A. del A.— Antonio 
Sintes, Secretario.

Núm. 415
D. Ignacio Valor y Ihous, Jue» de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto, en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de ayer recaída á solicitud de D. Jaime 
Escalas y Chameni en el procedimiento 
de apremio que sigue contra D. Jaime Es
calas y Garau, se sacan á pública subasta 
por término de veinte dias los bienes que 
á continuación se describen embargados 
ai ejecutado para con su producto hacer 
pago al expresado ejecutante de lo que 
acredita por capital, intereses y costas.

Una tercera parte de la total finca lla
mada «La Comuna de Valldemosa» de 
cabida de cincuenta y cinco hectáreas, cua
renta áreas, cuya consistencia es de diez 
y ocho hectáreas, cuarenta y seis áreas, se
senta y siete centiáreas, lindante esta ter
cera parte, que es la que se saca á pública 
subasta, por Norte con tierras de D.* Isa

bel Villalonga, D. Jaime Vila Fiol, here
deros de D. Pedro Antonio Torres Cala- 
fat, D. Bruno Calafat Canale y otro, por 
Sur con el predio Son Salvat y el de la 
Abadaya, por Este con tierras de herede
ros de D. Antonio Salvá Palmer y dicho 
predio Son Salvat y por Oeste con tierras 
de D. Jaime Calafat Rosselló, justiprecia
da dicha tercera parte en quince mil pe
setas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes, ei veinte y uno Marzo 
próximo á las once.

1 .* La tercera parte de finca descrita 
se halla afecta en el registro de la propie
dad á la prohibición de enagenar y gra
var decretada á instancia de D. Juan Su- 
reda y Villalonga en el pleito que este in
terpuso contra D. Jaime Escalas y Garau, 
según aparece de la certificación de gra
vámenes anida á dicho procedimiento de 
apremio, y que si bien la parte ejecutante 
la considera ineficaz para los efectos de la 
venta acordará, el comprador ó rematan
te quedará á las resaltas de ella, sin per
juicio de la evicción en que habrá da es
tar el ejecutado y en que se ha ofrecido á 
estar además D. Jaime Escalas y Cha
meni.

2 .a Los títulos de propiedad en los 
cuales habrá de conformarse el rematante 
estarán de manifiesto en la escribanía del 
que refrenda.

3 .a No se podrá ofrecer postura, sin 
formalizar previamente el depósito que 
previene la Ley ni podrá rematarse la fin
ca sino por las dos terceras partes del jus
tiprecio.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
hicieren sin necesidad de hacer el depó- 
■ito que se indica en la condición anterior.

5 .a El alodio si lo hubiere será de car
go del comprador y los censos si resultare 
gravado con alguno el inmueble se reba
jarán del precio en la proporción, corres
pondiente capitalizados á razón del seis 
por ciento ei se prestan á particulares y 
al tipo legal de su redención si se prestan 
al Estado; no podiendo en ningún caso el 
rematante pretender que se le abonen 
pensiones atrasadas.

6 .a Serán de cargo del rematante los 
gastos de trance y remate y los del tras
paso, matriz inclusive.

7 .a No se le abonarán más costas si 
las hiciere en la presente ejecución que 
las que se encaminen á obtener la cance
lación de los gravámenes que hayan de 
cancelarse.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta en los estrados del 
presente Juzgado el veinte y uno del pró 
ximo mes de Marzo á las once, sitio y fe
cha señalados para el remate; en la inte
ligencia que la descrita finca se adjudica
rá al que ofrezca mejor postura siendo le
gal con sugeción á las condiciones ante
riormente expresadas.

Palma diez Febrero de mil novecientos 
cinco.—Ignacio Valor.—Ante mi, Anto
nio Tomás.

Núm. 416
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez accidental de instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad, 
mediante providencia de hoy dictada en el 
sumario que se instruye con motivo de ha
ber Juan Ramie Bibiloni de oficio hornero, 
llevado á vender en la casa platería de Mi
guel Fuster de esta capital la noche del 
lunes treinta de Enero último, un cubierto 
de plata con iniciales, siendo las de la cu
chara F. P. y las del tenedor L. V., cuyo 
cubierto de plata, según ha manifestado el 
Ramie, lo halló este en la calle de Santa 
Celia de esta misma ciudad dias antee y 
de noche, sin saberse A quien pertenezca; 
ha mandado que se cite por medio de cé
dula publicada en el Bo l x t in  Of ic ia l  de 
esta Provincia, á la persona ó personas 
que se crean dueños del expresado cubier
to de plata, para que el dia veinte y siete 
del actual á las diez horas comparezcan 
ante este Juzgado del distrito de la Cate
dral, al objeto de reconocer dicho cubierto 

de plata, que se halla ocupado y prestar 
en su caso la oportuna declaración en di
cho sumario; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, les parará el perjuicio 
consiguiente.

En su virtud, libro la presente cédula 
para que llegue á conocimiento de dichas 
personas que se crean dueñas de dicho 
cubierto de plata y les sirva de citación 
en forma.

Dado en Palma á diez y ocho de Febre
ro de mil novecientos cinco.—El actuario, 
Juan Bestard.

Núm. 417
D. Salvador Garrió y Galmés, Juez mu

nicipal de la villa de San Loreneo, 
partido Judicial de Manacor, provin
cia de Baleares.
H'igo saber: Que en éste Juzgado mu

nicipal se está instruyendo información 
posesoria por parte de D. Bartolomé Bo- 
net y Truyols de la fioca denominada «El 
Moliuet» de éste término municipal, de ex
tensión da treinta y dos cuarteradas poco 
más ó menos, ó lo que sea, equivalente á 
veinte y dos hectáreas setenta y dos áreas 
noventa y seis céntiáreaa que lindan por 
Norte con el predio El Rafal sech, por 
Sur con el predio Son Garrió, por Este 
con el llamado Las Talayas y por el Oeste 
con tierras de Guillermo Sansaloni, es li
bre de censo y de todo gravamen.

Y como resulta del Registro asiento de 
dominio contradictorio procede con arre
glo al art. 402 de la Ley hipotecaria se ci
te por medio de edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á D.a Francisca 
Bonet y Soler, y á D.a Catalina, D.a Isabel, 
D. Martin, D.a Margarita, D a Francisca, 
D.a Jerónima y D Mateo Bonet y Trayol 
ó á sus herederos ó sucesores y á cuantos 
se crean con derecho á la posesión de que 
se traía para que dentro el periodo de 
ocho dias á contar desde la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia se presenten ante este Juzgado 
á exponer lo que tengan por conveniente 
y caso de no harcerlo se tendrán por alla
nados á la inscripción que se solicita y 
por cancelado dicho asiento de dominio.

Dado en San Lorenzo á trece de Febre
ro de mil novecientos cinco.—Salvador 
Garrió.—Melchor Riera, Secretario.

Núm. 418
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Dispuesto por el Sr. Subintendente mi

litar de esta lela en 31 Diciembre de 1904 
y 31 de Euero próximo pasado la venta 
de doce kilógramos de madera existentes 
en los almacenes del Parque Administra
tivo de suministros pertenecientes al ser
vicio de Subsistencias y veinte y dos kdó- 
gramos de trapo de algodón, veinte y nue
ve de id. de lana, veinte y cuatro de id. de 
lona, treinta kilógramos de hierro y cien
to cuarenta de madera existentes en los 
del mismo perteneciente al servicio de 
utensilios procedentes del troceo y desba
rate de efectos y ropas correspondientes á 
estos servicios se convoca con aquel obje
to por el presente á una subasta oral que 
tendrá lugar el dia diez y seis de Marzo 
próximo a las once en este Parque sito en 
la calle de San Sebastian n.® 1, bajo los 
precios límites de siete céntimos cada ki- 
lógramo de trapo de algodón, cuarenta y 
ocho céntimos cada uno de lana, veinte 
céntimos cada uno de lona, tres céntimos 
el de hierro y veinte y cinco milésimas de 
peseta el de madera y las condiciones de 
que el mejor postor al que se adjudiquen 
los expresados aprovechamientos ha de 
retirarlos de dichos almacenes donde se 
hallan depositados tan pronto se le comu
nique la aprobación del remate satisfa
ciendo previamente su importe.

Mahón 17 Febrero de 1905.—El Jefe 
del Detall, José Casasnovas.—V.® B.®—El 
Director, Miguel Garre!as.

PALMA.—Es c u e l a  -Tipo q u á f ic a
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